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La reforma al sistema de pensiones ya es
ley. En Pivotes valoramos el acuerdo,
pues mejora las pensiones actuales y futu-
ras de los trabajadores
potenciando el ahorro,
tan necesario para el pro-
greso de Chile. Aun así,
seguiremos advirtiendo
sus riesgos para el merca-
do laboral y la sostenibili-
dad fiscal, y, sobre todo,
desafiando al sistema po-
lítico para que instale tres
agendas que en este nuevo escenario mul-
tiplican su importancia. La moderniza-
ción del Estado, porque se ha vuelto ur-
gente optimizar el gasto fiscal. La de creci-
miento, porque solo con su reactivación se
podrán generar las oportunidades de em-
pleo formal y los recursos fiscales para ha-
cer sostenible el financiamiento de los cre-
cientes gastos previsionales. La laboral,
porque introducir reformas que rompan
el estancamiento del empleo formal es im-
perativo para compensar el mayor costo
de contratación que esta reforma suma a
los ya generados por otras recientes, como
la Ley de 40 horas.

El Gobierno ya había mostrado sus car-
tas. En modernización del Estado, propu-
so una agencia de calidad de políticas pú-
blicas, institución valiosa pero claramente
insuficiente. En crecimiento, dos refor-
mas: una bien encaminada en permisos

sectoriales, pero otra mal orientada en la
evaluación ambiental, la madre de todos
los permisos. En el plano laboral, instala la
negociación ramal y otros cambios que
van derechamente en el sentido contrario
de lo que se requiere para incentivar el
empleo formal. 

Mientras las oposiciones se decidan a
plantear sus propuestas, ¿cuál es la contri-
bución que podemos hacer desde la socie-
dad civil para activar estas agendas? Un
rol imprescindible: desafiar el statu quo y
el límite de lo “políticamente viable” pro-
moviendo un debate honesto y deliberati-
vo, donde se contrasten propuestas inno-
vadoras y ambiciosas a la luz de la eviden-
cia y la experiencia nacional e internacio-
nal , y también de la diversidad de
creencias e ideas que coexisten en una so-
ciedad diversa. Es rol de los representan-
tes democráticamente electos luego arti-
cular diferencias y encontrar puntos de
encuentro, constituir pactos y acuerdos.

Y vaya que se necesita esta aproxima-
ción en las tres agendas mencionadas, tras
años adormecidas por esa lógica de “lo po-
líticamente viable”, “los modelos posi-
bles” o los “mínimos comunes de un pac-
to”. Para romper el estancamiento econó-
mico y laboral y revertir la ineficacia e in-
sostenibilidad estatal, se requerirá más
ambición e innovación. 

No podremos reactivar el crecimiento
sin una reingeniería innovadora a un pro-
ceso de evaluación ambiental que hoy
puede tardar más de 10 años en zanjar
aquellas iniciativas que constituyen nues-

tras mayores oportunidades de desarrollo
económico y social, al tiempo que contri-
buyen a desafíos globales como la carbono
neutralidad. Nos referimos a minerales
críticos, desalación, alimentación, energía
renovable, procesamiento de datos, mate-
riales reciclables y carbono neutrales de
construcción y de packaging.

La opción por el trabajo informal sin
protección social seguirá creciendo si no
incorporamos más flexibilidad a nuestro
marco regulatorio y reducimos el costo de
contratación, así como el de desvincula-
ción, con la debida protección de un segu-
ro de desempleo.

Por último, no es posible concebir un
Estado eficaz y sostenible fiscalmente sin
una reforma al régimen de empleo públi-
co que incorpore dinamismo, movilidad,
evaluación, buen trato, meritocracia y
protección a quienes se desempeñan bien
en el Estado.

En Pivotes seguiremos convocando a
actores diversos de la academia, de la so-
ciedad civil y de la empresa no para llegar
a un consenso, sino para contrastar pro-
puestas innovadoras y ambiciosas, capa-
ces de enfrentar los desafíos mencionados.
Así iremos construyendo un mapa de re-
formas clasificadas según el grado de con-
vergencia y divergencia. Las que generan
más convergencia, podrán ser empujadas
en conjunto. Las que no, seguirán compi-
tiendo en la cancha del debate público. Es
así como desde la sociedad civil, la acade-
mia y la empresa podremos contribuir a
romper la inercia del inmovilismo.

El día después: Estado, crecimiento y trabajo
“...introducir reformas que rompan el estancamiento

del empleo formal es imperativo para compensar el mayor costo de contratación 

que esta reforma suma a los ya generados por otras recientes, como la Ley de 40 horas...”.

BERNARDO LARRAÍN

Pivotes

Reforma y políticos

Señor Director:
Seremos un país mejor cuando la apro-

bación de una política pública no venga
acompañada de festejos desmesurados o
recriminaciones exaltadas. 

Toda decisión conlleva costos y benefi-
cios, y un parlamento serio debe analizar-
los con rigor.

La reforma previsional recién aprobada
es un buen ejemplo. Se celebran y difun-
den las mejoras en las pensiones actuales,
se documenta menos su impacto positivo
futuro, tanto en las pensiones como en el
mercado financiero, y prácticamente no se
mencionan —ni mucho menos se presen-
tan— los costos involucrados.

Cuántos de los parlamentarios que
participaron de la votación son capaces de
responder: ¿Cuánta deuda acumulará el
Estado con el préstamo tomado a los
trabajadores? ¿Existe factibilidad real de
pagar esa deuda? ¿Cuál es la pérdida
financiera por un interés inferior al de
mercado? ¿Cuál es el impacto en las
pensiones futuras del 1% tomado como
“un seguro”? ¿Cómo afectará la mayor
cotización al empleo y los salarios reales?
¿Qué grupos asumirán estos costos? ¿El
alto monto de recursos fiscales involucra-
dos no habría redituado socialmente más
enfrentando el grave problema de la
calidad docente?

Cuando estas discusiones se aborden
con seriedad, no sobre la base de eslóga-
nes, y nuestros parlamentarios voten en
función del interés real de los ciudadanos,
habremos dado un paso adelante. Lo
demás, como vemos hoy, es solo un espec-
táculo de baja categoría.

RAMÓN BERRÍOS ARROYO

Profesor de economía

Luz y reforma
Señor Director:
La complejidad de la nueva ley para la

reforma de pensiones recientemente
aprobada nos deja a los ciudadanos comu-
nes sin una mayor luz sobre si son más los
beneficios o los perjuicios los involucrados
en la citada ley. Un comentario de Goethe
sobre esto nos dice: “El hombre ha sido
hecho no para ver la luz, sino para ver
solamente las cosas que la luz ilumina”.

VÍCTOR VALECH R.

Arquitecto

Actitud 
de la oposición

Señor Director:
Más allá del legítimo debate sobre las

implicancias de la reforma de pensiones,
es un dato que ella jamás habría recibido
un apoyo transversal de no ser por el
liderazgo de una serie de parlamentarios
de centroderecha, cuya actitud constructi-
va permitió terminar, aunque sea momen-
táneamente, con la espiral de polarización
del sistema político. A pocos días de
cumplirse el primer aniversario de la
muerte del expresidente Piñera, es inevi-
table preguntarse cuál habría sido el
destino del gobierno anterior y del país si,
luego del 18 de octubre de 2019, la cen-
troizquierda hubiese contado con un
puñado de dirigentes políticos dispuestos
—tal como ahora lo estuvo la oposición—
a articular acuerdos y mirar más allá de la
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barra brava.
Nada de esto es trivial. Los múltiples

desafíos que enfrenta Chile exigen que en
un futuro período presidencial predomine
la lógica que hemos visto en los últimos
días, y no las pasiones antidemocráticas
que exhibió el actual oficialismo contra el
fallecido exmandatario. Por lo demás, la
sociedad chilena ya conoció y rechazó
masivamente esa apuesta mezquina y
refundacional.

CLAUDIO ALVARADO R.

Director ejecutivo IES

Medida
del éxito

Señor Director:
Por su intermedio, como “ciudadano de

a pie”, me gustaría decirles a todos los
actores políticos de centro, centroderecha
y derecha que el objetivo no es solamente
ganar la próxima elección presidencial.

La medida del éxito tendrá tres facetas
adicionales: primero, ganar mayoría en el
Congreso (ambas cámaras) en esta prime-
ra elección; segundo, ganar la siguiente
elección presidencial, manteniendo mayo-
ría parlamentaria; y tercero, asegurar que
de aquí en adelante crecimiento, seguri-
dad y educación sean prioridades de todos
los gobiernos que vengan.

Si los objetivos planteados no se cum-
plen todos, cualquier acuerdo al que
puedan llegar hoy será un fracaso, inde-
pendientemente de ganar la presidencia
en noviembre de 2025.

ANDRÉS FUENTES BELMAR

Derechas
Señor Director:
Pienso todo lo contrario que José

Miguel Guzmán (carta de ayer). Si la
izquierda estuvo unida en torno a la refor-
ma de pensiones, dice mucho respecto del
valor que atribuyen a ese medio para su
fin: acabar con la capitalización individual.

Si para la centroderecha eso no es ni
siquiera un llamado de atención, los que
estamos en la derecha consideramos
necesario advertirlo.

JAIME TAGLE D.

La muerte 
del ensayo

Señor Director:
Loreto Cox en su reciente columna en

“El Mercurio” “La muerte del ensayo”,
intuye correctamente que la paulatina
pérdida de la escritura en la juventud de
hoy y su reemplazo por un robot inteligen-
te que con instrucciones sencillas escribe
un texto y desarrolla una idea, no es
inocua. Priva a la mente humana de la
capacidad de construir conocimiento y
aprender a pensar, razonar y conocer; es
decir, a ser persona apta para emitir
juicios morales, y con habilidades para
comunicarse y dar significado a los obje-
tos que le rodean y a las acciones que
realiza. De ahí que los sistemas educativos
deben prepararse para este empobreci-
miento del lenguaje escrito y oral y hasta
ahora pareciera que estamos perdiendo la
batalla.

En la última prueba internacional PISA,
un 34% de nuestros jóvenes de 15 años no
fue capaz de identificar la principal idea

de un texto simple y de moderada exten-
sión y solo 2% alcanzó el nivel de alta
complejidad. Muy por debajo de países
como Singapur o Finlandia. La discusión
sobre la propuesta de nuevas Bases Curri-
culares que, por un lado, reduce las horas
de Lenguaje, criticado en cartas a este
medio, y como contrapartida incorpora
esta herramienta en todas las asignaturas,
ofrece una oportunidad para abordar este
debate de un modo sereno, integral y bien
informado. 

CARLOS WILLIAMSON

Profesor Titular UC

Anuncios
de paro en marzo

Señor Director: 
El Colegio de Profesores ya comienza a

amenazar con frenar el inicio del año
escolar en el mes de marzo, perjudicando
el desarrollo y bienestar de miles de niños,
que además ven vulnerado su derecho a la
educación. 

Si bien entendemos que los profesores
tengan algunas demandas insatisfechas,
no es posible que se utilice a los niños y
menos que se vulnere constantemente su
derecho a la educación.

Pedimos una vez más que la educación
sea declarada como un servicio esencial
que no puede enfrentarse a interrupciones
constantes, por los motivos más variados
e incluso inexplicables. Se debe detener la
cultura de utilización política de los estu-
diantes y, por el contrario, defender el
derecho a la educación más allá de intere-
ses personales.

MARÍA TERESA ROMERO

MARÍA PAZ LARRAÍN

VALENTINA REBOLLEDO

JAZMÍN ARAVENA

IGNACIA GODOY

DEBORAH NUN

Escuelas Abiertas

Consejo de
Monumentos

Señor Director:
Compartimos las preocupaciones ex-

presadas en las cartas tituladas “Consejo
de Monumentos” y “Metro y exigencias
arqueológicas”, publicadas en este medio
durante la presente semana y que abor-
dan la crítica situación de este organismo
y en especial de nuestro patrimonio ar-
queológico. Es innegable que las acciones
recientes del Consejo de Monumentos
Nacionales (CMN) encargado de la tuición
y protección de los monumentos en el
país, han impactado negativamente en la
preservación de nuestro legado cultural,
elevando costos y generando retrasos
significativos en proyectos importantes
para el bienestar de la población, la econo-
mía y el desarrollo del país.

Adicionalmente, es necesario señalar
que la solución no pasa por el incremento
del personal, pues el Consejo ha acrecen-
tado en los últimos tres años su dotación
significativamente, lo que no se ha visto
reflejado en la gestión. En efecto, desde el
18 de octubre de 2019, 413 monumentos
fueron alterados (daño mayor 104, daño
menor 309) y ninguno ha sido restaurado
a la fecha, como lo confirma la informa-
ción proporcionada bajo la Ley de Trans-
parencia. Esta falta de acción de diferen-
tes entidades resalta la vulnerabilidad de

nuestro patrimonio.
Como exintegrantes del CMN, conoci-

mos la alta calidad profesional de su
equipo técnico; no obstante ello, conside-
ramos urgente y necesario realizar modifi-
caciones a la legislación vigente para
garantizar desde una perspectiva técnica
y no política, la conservación y restaura-
ción de nuestro patrimonio cultural y,
fundamentalmente, poder objetivar crite-
rios que definan con claridad el valor
patrimonial y la individualidad de lo que se
quiere rescatar.

La sociedad nos lo demanda y no pode-
mos seguir eternamente en el diagnóstico,
es hora de la acción.

EDUARDO VILLALÓN ROJAS

Exconsejero del Consejo de Monumentos Nacionales

ÓSCAR ACUÑA POBLETE

Exsecretario Ejecutivo del Consejo de Monumentos
Nacionales

Biblioteca 
Escolar Futuro

Señor Director:
Estimular y favorecer la lectura en la

niñez y adolescencia es un objetivo crucial
para avanzar en la calidad educacional.
Hemos celebrado los 10 años de la Biblio-
teca Escolar Futuro (BEF), que surge con
el propósito de disminuir las brechas
educacionales y democratizar el acceso a
la lectura. Se ofrece a las comunidades
educativas de establecimientos públicos
una amplia colección de libros, recursos
educativos y espacios adecuados para el
aprendizaje. Aspiramos a que, a través de
estos espacios, podamos enriquecer las
experiencias educativas de sus usuarios y
ampliar así sus horizontes, impulsándoles
en su desarrollo personal, social y cultural.

En estos años hemos habilitado 21
puntos de lectura en siete regiones
—desde Alto Hospicio hasta Puerto
Williams—, cinco bibliotecas en todos los
campus de la UC, 16 puntos de lectura en
escuelas y espacios no convencionales
como centros hospitalarios, lugares de
privación de libertad (Sename y el Centro
Penitenciario Femenino), junto con pun-
tos de lectura móvil, las “canoas lecto-
ras”, en Puerto Williams. Hoy la Red BEF
está compuesta por 144 establecimientos
en convenio, se han desarrollado más de
mil actividades con las que se han benefi-
ciado más de 80 mil estudiantes. La Red
cuenta con cerca de 30 mil libros, adap-
tados a las necesidades de cada comuni-
dad, además de computadoras y juegos
educativos.

Se ha impactado a miles de estudiantes,
sus familias y comunidades educativas,
facilitando el acceso a libros y a la lectura,
así como a formaciones educativas, activi-
dades culturales, artísticas y científicas,
entre otras. Se ha integrado de manera
efectiva en las localidades donde está
presente, promoviendo un aprendizaje
bidireccional con las comunidades. Se
destaca el concurso de fomento lector
“Talentos de Chile”, que desde hace años
ha relevado a cientos de estudiantes,
publicándose ya ocho libros. Hoy, Bibliote-
ca Escolar Futuro es un testimonio del
impacto transformador de la lectura y la
educación, en desarrollo gracias a la
colaboración y el trabajo bidireccional
entre la universidad y las comunidades
educativas en nuestro territorio. 

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Rector
Pontificia Universidad Católica de Chile

Derecho de autor

Señor Director:
El derecho de autor está consagrado

internacionalmente y reconocido en nues-
tro derecho interno.

La música es un elemento fundamental
en nuestras vidas. Nos ayuda a procesar
emociones, a retratar la sociedad, a plan-
tear preguntas o, simplemente, a entrete-
nernos. Sin música, nuestras vidas serían
grises, apagadas.

En general, todos valoramos la música,
pero no todos ven el esfuerzo que existe
detrás de su creación. Ser músico no es un
camino fácil. Es un oficio, no una profe-
sión. Hay poco espacio para la estabilidad
económica y es común que los creadores
vivan grandes incertidumbres laborales. A
pesar de las dificultades del oficio, los
músicos encuentran espacio porque hay
una vocación profunda y una convicción
de que la música requiere de un lugar en
nuestra sociedad. Pero es importante que
este esfuerzo sea complementado con
medidas que ayuden a poder dedicarse a
la creación.

Por suerte existen leyes que buscan
apoyar a los músicos y creadores, res-
guardar sus creaciones y permitir que
tengan una retribución por su trabajo. Eso
es el derecho de autor. Es un resguardo
fundamental. Existe una ley que regula el
derecho de autor, y tratados internaciona-
les que le exigen a Chile respetar el dere-
cho de autor. Prácticamente todos los
países tienen sociedades de gestión colec-
tiva que ayudan a fiscalizar el cumplimien-
to de la ley, percibir los pagos y pagarlos a
los asociados, tanto en Chile como en el
extranjero.

Si no se pagaran estos derechos, la
música se silenciaría, ya que las personas
que están detrás simplemente no podrían
dedicarse a este oficio; además de que se
generarían graves incumplimientos legales
y de tratados internacionales.

VALENTÍN TRUJILLO

EDUARDO GATTI

GLORIA SIMONETTI

HORACIO SALINAS

JOE VASCONCELLOS

CECILIA ECHENIQUE

JULIO ZEGERS

Tribunal
Constitucional

Señor Director:
Una de las quejas del ciudadano común

es la dificultad del acceso a una justicia
“justa”, por diversas razones; hoy agrega-
mos una nueva barrera impuesta por el
Tribunal Constitucional, que obliga a un
depósito previo para revisar una cuestión
de su exclusiva competencia y que la
debió hacer de oficio.

JORGE SANZ JOFRÉ

Viejas diferencias entre
Ecuador y Perú se
reactivaron durante esos
días. Casi un siglo de
tensiones, y una acción
militar en 1941, parecían
haber culminado con el
Protocolo de Río de
Janeiro, firmado en 1942.
En este documento se
fijaron los límites
fronterizos entre estos
países, pero dejando sin
resolución 78 kilómetros,

correspondientes a la cordillera del Cóndor, zona sin hitos definidos que
reabrió nuevas hostilidades.

Así, el 27 de enero de 1995, el Presidente de Ecuador, Sixto
Durán-Ballén, informó que habían sido atacados durante la noche varios
estamentos fronterizos de Ecuador. El mandatario decretó estado de
emergencia y movilización nacional. En tanto, el Presidente del Perú,
Alberto Fujimori, sostenía que el objetivo de sus Fuerzas Armadas era que
se respetara la línea fronteriza señalada en el protocolo. Y, por medio de
un comunicado al Ejército, el gobierno peruano solicitaba que las acciones
militares no se extendieran más allá de la frontera, para evitar una
confrontación mayor. Pese a ello, hacia fines de enero recrudecieron los
enfrentamientos. “El Mercurio”, en su edición del 29 de enero, informó de
23 muertos, en tanto que el día 31 dio cuenta de una “fuerte ofensiva
peruana en la zona fronteriza”, aumentando las bajas. 

Mientras se desarrollaba el conflicto, Chile y los otros garantes del
protocolo de 1942 (Brasil, Estados Unidos y Argentina) ofrecieron enviar
una misión de paz. Una nota del día 28 informa de las gestiones del
director general de Política Exterior de la Cancillería, Fabio Vio, para
coordinar un grupo mediador con el objetivo de detener el fuego.

El 17 de febrero los garantes formularon una propuesta, aceptada solo
por Ecuador, que a su vez solicitó convocar a una reunión con los
cancilleres de la OEA para convencer a Perú. En Santiago, el canciller José
Miguel Insulza precisaba que “no basta con el anuncio unilateral de cese
al fuego, sino que las partes deben firmar un compromiso formal”. 

Finalmente, el 18 de febrero se informaba que, cerca de las 2 de la
madrugada del día anterior, ambos países habían firmado un pacto de
alto el fuego y declarado la voluntad de continuar, vía conversaciones
bilaterales, la búsqueda de una solución duradera. 

Conflicto entre Perú y Ecuador 
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